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D E LA PROVINCIA D E L E O N . 
Se suscribo á este periódico en la Redacción, casa de D. JOSÉ G. ItEimno.—calle de Platerías, n . ' 7. — i i 59 reales semestre y 30 el trimestre. 

Los anuncios so insertarán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que hs Srrs. Alcultfos y Secretarios reciban las números del UoU • 
lin que correspundan al distrito, dispondrán que se /¡je un ejemplar en el silio 
de costumbre, donde permanecerá hastael recito del minero siyuien te. 

• f.os Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde • 
«adámente para su encuademación que deberá verificarse cada «fto.=EI Go
bernador, HIGINIO I'ULASCO. 

PCESUMCIADEL CffiSJO DS I W i m . 

S. M . la Ruina nueslra Señora (Q. D . G ) y su augusta Real 
familia c o u l i n ú m cu esla corle sin novedad en su importante salud, 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm. 79. 

PAUTIDO JUDICIAL DE LEÓN. 

REPARTIMIEXTO de las cantidades que este partido j u d i c i a l debe sat i s 

facer para pago de las obligaciones carcelarias del mismo en el 

año económico de 18C6 á 1 8 6 7 . 

Personal y material 1.556 escudos 630 railcsiraas. 
Manutención de presos. . , , . . 4.369 ídem 9ü0 idem. 
Número de vecinos del partido 9.711 

(Para personal y material. 0130.mils. 
Cuula que ácada vecino corresponde.! 

(Para manutención de presos OíoO. ¡d. 

AviSTAJIlENIOS. 

Annunia. 
i.lairmuMa 
CM'.aiics del Tfjar. 
Cluiziis di; Abujo. 
Ctiii'Jios. 
(ianali'. 
(¡i'iuli.'íe.s. 
l.i'on. 
.M;:IÍSÍ!1;I Ins Millas. 
Mapsillu .Mayor. 
OllMUli l lo . 
lUosioi de Tapia. 
Üarii'sos. 
San Andrés di'l H;iljoned() 
Saníiivi'uia la Yalduiicina 
Valik'rn'.siiu. 
Villaluriul, 
Valvi'ide del Camino. 
Vc^as ilel Comlailo. 
Villadaiimis. 
Villaqiiiiünibre. 
Vill¡is«l}ai'iei;o. 
Viliatañi! 
YOijii de Infanzones. 

tSinuci'o df 
veciii'is 
de cada 
Ajuuta-
luieulo. 

229 
220 
2SÍ 
olio 
.i;i2 
íüii 
XO'J 

! 128 
21)11 
113 
2(í¡ 
289 
a i2 
3:¡:; 
210 
. ¡ r . 

31!! 
•iílí 
21-1 
•'lüll 
20li 
12U 
2Í!) 

9.711 

Personal y nía 
lerial reinte

grable. 

Esc, Mils. 

3 i 330 
33 000 
.12 liOO 
Si 730 
6 i 81)0 
72 UOO 

130 330 
319 200 

4 ¡ 830 
10 Do!) 
37 200 
d3 330 
31 800 
30 23U 
31 300 
63 230 
33 230 
11 S30 

100 
100 32 

60 000 
30 DUO 
lU 330 
3I¡ 000 

I . Í36 630 

Manii tención 
de presos. 

Eso. Mils 

103 030 
001) 000 
127 800 
234 2b0 
194 ÍOO 
218 7U0 
301 030 
937 600 
134 330 
U30 850 
111 60U 
130 050 
UO.'i dUO 
130 
00 í 
103 
139 

¡50 
500 
750 
750 

1¡3 330 
222 300 
O'JS 300 
180 000 
092 700 
058 Ü5U 
108 000 

Tolal anual. 

Esc. Mils. 

137 400 
132 000 
170 400 
339 000 
239 200 
201 600 
321 400 

1.276 800 
173 400 
057 800 
118 800 

•100 173 
127 200 
201 1)00 
12(1 000 
261 000 
213 000 
101 .',110 
296 iOO 
128 400 
240 000 
123 660 
077 4110 
1 i 1 O'JO 

1369 950 3.826 600 

Lo ijiie se inserta en este periiHico ofíciul, para que los A y u n 
tamientos coii.sii/iirit cu sus prestí¡mcslos la cantidad que tienen se
ña lada . Lcuit 7 ¡le í l a r z o de l ü l i l i . — ü i ^ i u i o I'o!a:ico, 

CIRCULAR.—Núm. 80. 

Junta provincial de Agricultura, / « -
¿«s í . iu n Comercio de León. 

Comprados por esla Junta de Agri
cultura, con fondos votados al efocto por 
la Diputación provincial, seis novilliisde 
buenas razas con deslino á la mijora 
por cruzamiento del ganado vacuno del 
pais, ha nisuello aquella Corporación 
dejar uno de ellos en la (iranja provin
cial, bajo la custodia y á las órdenes de 
su Director, y distribuir los cinco res
tantes entre los Ayuntamientos y gana
deros particulares ó asociados que pri
mero los pidan y cuyas circuuslancias 
garanticen mejor, á juicio de la Junta, 
el logro de las miras palriólieas que 
presidieron á la citada adquisición. 

Conforme al acuerdo mencionado, 
los Ayiliilamienlos ó criadores á quienes 
la Juñla confie alguno de dichos loros 
contraerán la obligación de mantenerle 
y cuidarle con el posible esmero duran
te la referida temporada (basta fin de 
Octubre), sin utilizarle en otro servi 
cio queen el propio de soiftculal «i abu
sar de sus facultades prolilicas, esto es. 
sin someterle á trabajo alguno ni á un 
número escesivo de cubriciones; pero 
no se les exigirá responsabilidad por la 
pérdida ó iiiulilizaciou del animal, a 
ménos que el acci leule ó enfermedad 
que midiveel smicslr<) provéala de no-
lorio abandono ó in.il Iralamienlo. 

Llegada la ópnca (pie se señala coma 
térnuiio del compromiso, ios tenedores 
devolverán el seiiu'nlal que respectiva
mente hayan recibido á poder de la Junta, 
que proveerá á su conservación para en-
trcgarlos de nuevo en la subsiguiente 
primavera á las mismas ó distintas per-
sonns. según convenga ai fílmenlo de lan 
importante ramo de riqueza. 

Todo lo cual bago saber al público, 
á fin deque cuantos puedan y quieran 
cooperar al é\i tn de la empresa llagan 
el opurluno pedido, en oficio dirigido al 
Vice presidente de la Junta provincial 
do Agricullura, Industria y Cnineirio, 
después «le enlerarse de las couilicioues 
prescritas y de los siguientes datos, (¡lie 
lia siiniinislrii'lo á esla Corporacimi el 
Direelorde.la t lranji provincial. León 
7 de Marzo de 1866.—El Presidente, 
Jfiyinio Polínico. 

BREVE NOTICIA 
acerca de las rasas (¿egidas por la 
Jinda de Agricultura dé Lnm pura 
iniciar la mejora par cruzamiento de 

la del pais. 
Los sementales adquiridos por esla 

Corporación con ol objeto ú que alude 

el epígrafe pertenecen respaclivamenlo, 
dos á la raza del Bullo (provincia (lu 
Orense), demasiado conocida en esla lo
calidad para que sea necesario descri
birla ó reseñarla aquí, dosá la de Lour
des y dos ú la llamada Barctona. 

Estas dos interesantes variedades d j 
ganado vacuno, que radican en diferen
tes alliludes de les Pirineos occidenla-
les, se distinguen por su mucha longe
vidad unida a una precocidad inapre
ciable, por su vigor y sobriedad, así 
como por su robustez y resistencia ¡t 
las intemperies y á las variaciones du 
régimen. Tan preciosas cualidades, que 
de auliguo tienen acreditadas, se han 
manifestado aquí de un modo relevanta 
en las reses importadas de ambas ra
zas. Con efecto, los novillos en cuestión 
se han aclinialado sin espcrimcnlar la 
más leve indisposición, alojados en un 
establo que udolece de grandes iucunve-
nienles, y comiendo, como base de su 
alimenlacion, un heno grosero y poco 
nulrilivo. Pero todavía es mas signifi
cativo el hecho de que tres vacas d j 
iilóalica proeeileneia, compradas cou 
ellos para sosleae.r l.i raza pura, se ha
yan aclimalad.i lanibien en meilio du 
coiidicioues aun m is desfavorables; pues" 
lian estado criando, desempeñaiuln las la
bores propias de la eslacion en la (iran
ja pcovinuial (acarreo de abono.-, de pie
dra, cascajo y aruna) y suii ido. :• ;i des
merecer nolablemeide la lieb:'.- ¿'ll-isaó 
gripe, que conlrajeron t r a n - d l i por 
el cainmo que siguen para pe;., i : .i¡- en 

i a eslaciou del i>rro carril lo . muchos 
bueyes ¡nfiwbdos de dicha ei.f ; .n • lad 
que. en c-ilos iiHimos meses li .a sulo 
embarcados para .Madrid. 

Amen de los atributos commies á la:; 
dos raz.tj, poseen, con la convenieiil*. 
diieil id.id una energía y nrJor os-
eejieionales para el tmbajn, la disposi
ción para el cebamiento una, y la ap-
lilnd lactífera idra. como va á verse a 
propósito de su ciMiformaeion. 

La Bardana licué: piel Una, cabe
za y cuello ligeros, espinazo largo y 
redil, cuerpo cilímlrieo. pecho grande, 
vientre recogido, lomos muy anchns y 
gruesos, lo uiismo que la grupa, inus'-
los. piernas, espaldas y bifzuelos; ca
ñas y piés liaos, aunque sólidos: en su
ma, puco vuUiaien de las partes acceso
rias en las reses de celia y gran desar
rollo de las qac dan asienlo a masas' 
inusenlares de primera calidad. íí-das 
proporciones revelan siempre ungauail.i 
de, carniceria; y declivaan-ule el d j 
q le voy luiblamio uiigarda can lacilida-l 
y produce, con relación a su corpu
lencia, una caulidad cousidei'uble de 
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cnrno, que goza la rcpulacion de cscc-
lunle. Las vacas de esla raza son regu 
lares lecheras. 

Por su parto, la r a z i de Lourdes 
presenta nnii nsamiMila mas inucix», au-
churas eucrui^s para su alzada, un 
jmije imiiciiir.iblí!. ypartici|ia ID bailan
te de la fín.t'íiriiiin-iím de lu. ÍSaraiona 
]>ai'a constiliiir un hilen ganado de cn-
gorde, sin poijuicio de ser etninente-
mente apta para el trabujo, v de que 
sus hembras, en razón ni gran desarro
llo que en ellas ofrece el aparato inania-
rio, ii.erezcanel nombre de eneas Icchr.-
ras de Irs Pirineos, piiesto que, seitun 
el testimonio do diKenles agrónonios, 
pueden dar. durantes los tres meses 
.sulisiguienti's al parto, unos doce litros 
diarios (2 i cuartillos) de leclie superior, 
.sin dejar de aluctar su leruero y de tra-
¿ajar algo. 

liciim n, pnes, las razas en cuestión 
si liiivi á diferentes grados, un conjiiatn 
de cualidades que lia de hacer uliiisinia, 
su iiitroíiuccion en to-ias las regiones de 
esla provincia.; y aunque, atendido su 
orliren y su alzada. que no pasa de nie-
tliaiai, parece que iidunde debiera des
tinarse do, preferencia los cuatro si'inun-
1ales que ine ocupan es a la Aionlafia, 
on rea iilad seria, su servicio no menos, 
ventajoso en las riberas, gracias á otra 
parlicnlariiiad de raza que posee todo el 
ganado de los l'inaeo.s oecidenlales y 
que, con los.atributos ya expresados y 
la armonía de [urinas peculiar á sus 
diversas variedades, ha hecho decir que 
«esa la especie liuvina lo que el caballo 
orienlal á la especie liipica.» Usta 
comparación, prelenriosa sin duda algu
na, se funda en la poderosa vilaliiiad, 
al par que en la anliaft 'dad y pureza de 
esa.especie de iribú, de (¡uo deriva no 
solo una gran coiislanria de caractóres 
y la propensión a li aasinilirUis en la 
procreación, sino la frcullad de aqpirir 
mayor desarrollo y corpulencia al 'cab« 
de,pocas goneraciones, siempre que se 
la depaieu un clima más Kiiayo y ua 
aliiuenlo mas aljiiiidanle que los de su. 
país.originario, asi copio la de engen
drar crias ile alzada •-iiperior á la suya 
cuando los toros cubren vacas que la 
tienen. 

El sslo reparo que se puede oponer 
á estos sementales estriba en la forma y 
dirección da las asías; pero además de 
que la cuestión es muy secundario, ló
ela vez queja cornameula de ambas ra-
y.as no carece de gracia y en nada obsla 
f ara el buen asiento del yugo, como es
tá prohado en las vacas que traliajan 
«m.la (¡ranja tratase de una parle que 
lie minüücaríi indHdablemenle desde los 
primeros cruzaniieiilos. 

_ 2 -

Kúm. 8t. 

SECCION DE FOMENTO. 

E l l imo. S r . Director gene-
in lda Aíjrioullnrn, Iiiilu.Hrin // &>• 
•mercio con fecha 1 ü de M r e r o úl 
limo me dice lo <¡uc sii/ne. 

Kxcuio. Sr. .Ministro de P n -
mmilo me dice con esla fecha lo 
Miguii ' i ile: 

« L Í S í lea les (irdenes de 2 8 
•Jo Uc lubr i ! y \ . " de iXovionibre 
í i l t imos j la e i m i l a r de esa D i 
rección y . ' i io ra l , fecha '>() do l i i -
cionibre, dando ciienla do que so 
liabin desarrollado en diversos 
paises el Tifus contagioso del « n -
liadu vacuno, enfcniieilad que fa-

ci lmonle su trasmite S otras espe
cies, han liaslado sin duda para 
<|ilo los Gobernadores auviliados 
por las d e m á s Autoridailes y Gur-
poraciones, á quienes incumbe 
principalmonte atender este serv i 
cio, ejerzan la m á s esquisita v i g i 
lancia, á fin en evitar su impor l a -
cion en la P e n í n s u l a y es seguro 
que sin mas instrucciones sobre 
el particular, habrian proceiliilo 
con la mayor e n e r g í a para sofocar 
en un principio el pr imer s imonía de 
apar ic ión que se hubiera notado. 
Esto sin embargo, y por mas que 
no exisla ningiin nuevo motivo de 
alarma, el Gobierno de S. M , no 
debo dejar da d i r ig i r sus oscilacio
nes para que, ¡nter in no desapa
rezca completamente el pel igj i) , 
se mantenga viva la vigilancia y se 
empleen con la debida ante lac ión 
las medidas que aconseja la expe
riencia. Fundada en estas razones 
y oido el Ministerio de I l ie ienda 
respecto de los puntos que son do 
su competencia, la l le ína (q . 1). '¿.) 
á reserva do revocarlo cuando se 
estime oportuno para no causar 
v.ijacioties al Comercio sin causa 
leg í t ima , se lia servido ordenar lo 
siguiei i lc: 

1. " Queda prohibida la i n t r o 
ducción en la P e n í n s u l a , de los 
cueros, sebo y otros despojos fres
cos proceden les do reses que pro
cedan de países en donde exista la 
mencioniida cnfermeilail . 

2 . ° Se come te r án á un escru
puloso e x á m e n las roses que ten
gan iguai procedencia, p r o h i b i é n 
dose la impor tac ión de los an ima-
las en IV m í o s , y sujelawdo á una 
observación de diez d ías los que 
aparezcan sanos, r e c h a z á n d o s e lo 
dos los que durante este per íodo 
presenten a lgún s í n t o m a do alte
r a c i ó n . 

3. " En el desgraciado caso de 
que se presente la enfermedad en 
lus ganados i\e la P e n í n s u l a se i n 
culcará en el á n i m o do los p ro
pietarios la conveniencia de sacr i -
liuar las primeras reses atacadas 
para evitar el contagio de las de
m á s y los estragos deque ha sido 
victima la riqu.-za pecuaria de otros 
países por no haber aplicado á 
tiempo esla medida. 

4 . ° Los Gobernadores cu ida
rán de la exacta apl icación do es-
las disposiciones y do que se ejer
za la conveniente vigilancia por 
parle del llesguardode mar y t i e r 
ra, dando aviso á osle Minister io 
de cualquier novedad que ocurra 
sobre e l particular, s e g ú n les es lá 
encargado por las antedichas d i s -
pus ic iunes .» 

Lo (¡ue se publica en esle pe
riódico oficial para eonociinievto 
de ios ijamderos á quienes llamo 
la atención sobre la estricta ob
servancia de las preinsertas d is 
posiciones, á fin de emitir tus riran • 
des perdidas que en otros países 
se han espermentado por no aicis-

l a r medidas radicales a l desarro
llarse dic/ia epiileinia. León 6 de 
Mltrzo de I S l i t i , — Uiginio Po 
lauco. 

CIREULMt.—Num. 82. 

I n s l r u c c i o n p i b l i c u . — i V e j r . 0 S." 

S e g ú n me manifiesta la .Imita 
provincial de inslruccion pública 
no han acreditado en la forma que 
la misma l íene .es tablec idi i , apesar 
de sus repetidas ainonestaeioues, 
tsner cubiertas las obligaciones de 
primera e n s e ñ a n z a correspondien-
tns al primer semestre del corriente 
olio económico los Ayun tamien 
tos que á conlinuacion se relacio
nan, lodos los cuales figuran cu 
descubierto por la invers ión de los 
fondos consignados para el n n t o 
nal de las escuelas incompletas y 
•w.n algunos por el pago do los 
dotaciones Je los maestros de las 
mismas un aquel p e r í o d o . 

Tan vituperable apatía t r a t á n 
dose de un deber cuyo puntual 
cumpl imienlu les está U n c ü c a i -
mente recomendado y que á nadie 
mas que á los mismos pueblos i n 
teresa, porque sin que los maes
tros peroíbau con regularidad sus 
modestas dotaciones en vano se 
exigirá do ellos que se consagren 
á su luinísler io con la asiduidad y 
solícito i n t e r é s que la índole del 
inisnio exige, y mientras las es
cuelas no so hallen provistas del 
materia i y monago necesario para 
la e n s e ñ a n z a , no es posible que los 
resultados de-esla respondan á las 
necesidades dé la época y nie pon
drá en la necesidad de aplicar á 
los morosos el correctivo á que por 
su culpable indiferencia se es tán 
haciendo acreedores, si desaten
diesen la advertencia que les hago 
do que á n l e s del 10 del próximo 
A b r i l , plazo s e ñ a l a d o por la Junta 
provincial del ramo p ira acreditar 
el pago de dichas obligaciones del 
segundo semestre, no remitiesen 
t a m b i é n las relaciones del pago 
del. personal y los eslados y cuina 
de Ins.cuentas de invers ión de los 
fondos del material relativas al 
pr imero, por que respeclivamento 
figuren on descubierto, por sensi
ble que me sea apelar á medid.is 
de rigor, no p o d r é escusarme de 
despachar contra los Ayun lamien-
los que transcurrido aquel se en
cuentren en este caso, comisiona
dos do apremio cuyas dietas h a 
brán d e s c r í e s salisfechas por m i 
tad entre los Alcaldes como orde
nadores que son de los pagos quo 
han de hacerse por cuenta del pro-
supuesto munic ipa l , y los Secreta
rios do los Ayuntamientos á quie
nes principalmente incumbe el 
cumpiimieulo de lodos los servi
cios per iódicos y la formación de 
los documentos quo á ello conduz-
¡•an, á inéiios que acrediten haber 

advertido oporlunamonln á las Cor-
poracionos municipales la necesi
dad de cubr i r el de que se t ra ía , y 
forma en que debe hacerse s e g ú n 
loestablacido por la Junta provin
cial del ramo en sus circulares i n 
sertas en los Boletines de 11 de 
Mayo de 1805 y 11 de Enero de 
1 8 6 4 , con la ú l t ima de las cuales 
se publicaron los modelos á quo 
ha de ajuslarse la referida docu 
m e n t a c i ó n . León 8 de Marz-i de 
I S t i ü . — E l Gobernado.-, Hi i j inia 
l'olanco. 

AYUNTAMIENTOS. 

Carrizo. 
Caslrillo de los Polvazares. 
Llamas. 
illagaz. 
Otero de Escarplzo. 
l'radorrey. 
Santa Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
Valderrey. 
Villares.' 
Alija de los Melones. 
La üañeza. 
Bercianos del Páramo. 
Caslrillo de U Valdusrna. ' i 
Castroealbou. 
Destriana. 
Palacios de la Valduerna. 
Pozuelo del Paramo. 
Oii'uilana del Marco. 
Quintana y Congosto, 
liegueras." 
Itiego de la Vega. 
Uoperuelos. 
S. Cristóbal de la Polante ra. 
S. Pedro Bercianos. 
Sin. María de laUla. 
Soto de la Vaga. 
Villa moulan. 
Villanueva de Jaumi. 
Urdíales. 
Valdefuenles. 
Víllazala. 
Zotes 
Armuuia. 
Carrocera. 
Cí manes del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
Cuadros. 
Uradefes. 
Garrale. 
Onzonilla. 
Itioseco ile Tapia. 
San Andrés del Ralanei» . 
Sariegos. 
Valdefresno. 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Cuudado. 
Villaluriel. 
Villaquilambre. 
Villaíaüe. 
Barrios de Luna. 
Cabríllaues. 
Campo. 
Sla. María de Ordás. 
Villabliuo. 
Albares. 
liembibre. 
Borrenes. 
Caslrillo de Cabrera.. 
Caslropudame. 
Columbrianus. 
Enciuedo. 
Congosto. 
Folguso. 
Ig doña. 
Los liamos de Salas. 
Molina Seca. 
Priaranza. 
Sigüeya 
Toral do Mera yo. 
Toreno. 
Buron-
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Cislicrna, 
Lillü. 
I'riuro. 
Rtmudi). 
Ruino. 
YaldeiTiicda. 
Villayaiulrc. 
Ueicismis di'l Camino. 
l i l llurgu. 
Calznila. 
Canalejas. 
Cea. 
Cubillas. 
(;.illi'Sii¡ll"s. 
.loaiiila. 
La Vega. 
Sahajíun. 
Sla. Cristina. 
Villumiznr. 
\illaverde de Arcavos. 
Villasulan. 
Campazas. 
Castrufiiurlp. 
Campo de Villavidol. 
Cubillas. 
Fui-nlts de Carbajal 
Coi domiillo. 
(iiiieiuliis. 
hapre. 
Waladcon. 
Itlalanzu. 
Pájaros. 
fían Mülan. 
Valdcmoia. 
VaUlfhimbre. 
Valverde Kurique. 
Villabrnz. 
Yillanneva de las Manzanas. 
Buiiar. 
La Ereina. 
La Rubia. 
La Vccilla. 
Eodiezmo, 
Valdulugucros. 
Yogacervcra. 
Ycsaquomada. 
Aiganza. 
Ralboa. 
Baijas. 
Camponaraya. 
Comilón, 
('eneia. 
Para.laseca. 
Peranzanes. 
Portóla. 
Trabadolo. 
Yoga de Valcarce. 
Yillailecanes. 

León 7 de Marzo de 1806.—El Pre
sidente, l l ir / i iuo l'ulanco. 

DON HIGINIO POLANCO, 
(¡obevnudor civi l de la pro
vincia, 

llago saber: Que por D. Ramón Ve 
uno Ciiaver, vecino de Valladolid, re
sidente en ditbo punto, calle del Obispo, 
m'im. 1S. de edad de 35 ailos, profesión 
miMcantil, se lia p i e s e n l a d o l a sec
ción de Fomento do osle Gobierno de 
provincia en el (lia 7 del mes de la te
dia, á las i l i iz de su m a ñ a n a , una soli
citud do coto inineru do invesligacion pi
diendo 31 pi rUMiiMiclns d é l a mina decar-
lion Humada Amislmt, sita en lé rn i ino di-I 
pueblo de Canales, Ayunlainienln de á o t o 
y Auno, al sitio de Iras do las lleras y en 
tierra laliramia dr Angel Couzalcz y limla 
¡i Este. Sur y p"i le con tierra de dicho 
Aní-,et ÍÍDI::»!!"/. val Gesto con otra de 
Maní!!1: üioz. n; t e la designación de. la1-* 
citada* SI i 'rtom oclas en la, lera*, 
sigui'*'"*. *¡<; h'íidiá por puoíu do p .1 -
tida el de la i -^ ' -h desde ella se u n i 

rán en dirección de 3Ü7 1|2.' 70 metros 
fijándose ta 1 . ' estaca; desdo esta en 
dirección de 2 i7 y l i 2 . ' Cllü ra y so 
lijará la : . ' ; desde esta en dirección de 
3:!" 1|2.' 2oO m. fijándose la 3."; des
de osla en dilección 2 Í 7 1|2.' 870 ra. 
v se lijará la 4.'; desile esla en direc
ción de 337 1|2.'8G ra. y so fijara la 
o."desde esla en dirección de 247 1|2.° 
2 100 m. y se fijará la 0.", desde esta 
en dirección 3(i0 ' 130 m. so Ajar» la 7." ¡ 
desde esla en dirección de 27 . ' 300 ra. 
vse fijara la $.'; desde esla en direc
ción de 180." 250 m. y so fijará la 
! ) . ' ; desde esla en-dirección do 270." 
iiOO m. v se lijará la 10.'; desde esta 
en dirección do 300.' 250 ni. y se lija
rá la 11 . ' ; desdo esta en dirección de 
270.* 300 ni. y so. lijará la 12.'; desdo 
esla en dirección de 180.' 500 m. y so 
(¡jará la 13 "; desde esta en ürceoion 
do 90.' 1,100 m. y se fijará Ja 14.': 
desde esta o» dirección de 83." lüü ra. 
v se lijará IB."; desde esla en dirección 
i'le 67 l | 2 . ' 1.300 m. y se lijará ja 10." 
desde esla en dirección de 1S7 1|2.' 
200 ra v se lijará la 17'; desde esla 
en dirección 67 1|2.' 000 m. y se lija
rá la 18,'; desde está en dirección de 
187 1 |2. '85 m. y se lijará la 19."¡ 
desde esla o.n dirección de 07 1[2." 870 
ui. y se lijara la 20.'; desdo esla en di
rección de 15" 1|2." 370 m. y se lija
rá la 2 1 . ' ; desde esln en dirección de 
67 1|2." 1,000 m. y se fijara la 22.'; 
dosde esta en dirección do 157 1|2.' 
1Í S ra. y se lijará la 23.'; desde esla 
en dirección do. 07 1 | 2 ' 3,000 m.ysc 
lijará la 24.'; deslíeosla en dirección do 
157 1(2." 65 m. y se lijará la 2,'i.'; 
desde esta en dirección de 07112.' 1.000 
m. v se lijará la 26.'; desde esta en 
dirección de 3371i2.' 900 ni, y^se l i 
jará la 27."; desdo esla en dirección de 
247 Ii2." 100 m. y so. lijará la 28.'; 
desde esla en dirección do 137 1|2." 
535 m, y se fijara la 29.'; desde esla 
en dirección de 247 l i2 ' 1.500 in. y se 
lijará la 30.'; desde esla en dirección de 
337 1|2.' 1)00 m. y se lijará la 31."; 
desdo esla en dirección do 247 1|2." 
1,500 m. y se lijará 32."; dcsdeesla ea 
Jireccion de 337 1(2 ' 145 m. y so lija
rá la 33 ' ; desde esta en dirección de 
247 1|2.'los 305 n . que lailán basta 
la 1. ' para dejar cerrado el perintetro 
del coló. 

Y babiendo hecho constar esle inte
resado (|U8 tieno realizado el dopósi-
lo prevenido por la ley. he admitido 
por decreto do este día la presente so
licitud, sin perjuicio do terrero; loque 
se anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de estos ediclcs, 
puedan presenlar de esto Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren con 
derecho al lodo ó parte del lerreno so-
licilado, scgmi previene el articulo 24 
de la ley do minoria vigente. León 7 
de Marzo de 1800.—Hiijinio l'olauco. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

BATALLON PROVINCIAL DE LEON 
NÜJ.'ERO 7. 

Belacion nomhurl tic los m d i w l m t 
del m¡> mu que cumplen i l liemiio de su 
cwiti ñü en el présenle mes, con expre
sión del dia r i i;iic cada vno lo ve
rifica. 

Dias en 
Clases y Nombre;. qu» 

ctuopien 

1.' COMPAÑIA. 
o í'Yanciseo Lcon-ii" ¡c. 

Sanios García !;:.'O0". 

2." COMPAÑIA. 

Cabo 1." Juan Yugueros Urdíales. 1." 
Soldado José Autolin Pinto. 7 
idem. Julián AWarezGonzález. 23 
idem. Calisto López Malincz. 15 
idem. José Pozo González. 2 
idem. DámasoMalasdeCaslro. 1." 
idem. Manuel Serrano Perra. 7 
idem. Manuel do la Puente 

Alaiz. _ 15 
ídem. Mariano Rodríguez Co

rona. 20 
idem. Frailan R. de Castro, 1 . ' 

3.' COMPAS'IA. 

Soldado José Fresnedo (¡miz. 11 
idem. Angel Martínez García. 23 

V COMPAÑIA. 

Soldado Lucas Colin Ríesco. 2(i 
idem. :..iguel.Mn<radan Alvarez. 4 
idem. Marcos Martin Marcos. 12 
Cabo 2 ' Manuel Arias .Molomloz. 1." 
Soldado Ceferino Alvarez Uoblcs. 1." 
idem. José Larin Rubio 1." 
idem. Federico .Martínez Diez. 1." 

6. " COMPAÑIA. 

Soldado Feiioe Cachero del 
Fueyo. 28 

7. " COMPAÑIA. 

Soldado Juan González Fernandez 10 
idem. Luis Acebedo Garda. 25 

8. ' COMPAÑIA. 

Soldado AntonioFernz. García. 23 
idem. León López García. 23 
¡dora. Pedro García Llamazares 29 
idem. Vicente Ramón Gi.iizalez.2o 

León 2 do Marzo de 1806.—El Co
mandante 2 ' (¡efe, Dámaso Rodriguez, 
— V . ' « ' .—E. T. C. primer Gefe. 
Pedro Isla. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Villamburieijo. 

Se halla vacante la Secre
taría del Ayunlamienlo tic Vi -
Uasabariego por renuncia que 
ha presentado el p e la desem
peñaba, dotada con la cantidad 
anual de doscientos escudos que 
serán satisfechos de los fondos 
municipales, siendo obligación 
del que la obtenga, la forma
ción del amillaramienlo, repar-

. tos y demás asuntos que de-
I pendan del municipio, 
j Los aspirantes presenta-
' rán sus solicitudes documenta

das al Alcalde de dicho Ayun
tamiento en el termino de trein
ta dias siguientes á la ¡nscrciun 
de esle amincio, pasado el cual 
se procederá á su provisión con 

1 sujeción al Real decreto de 19 
I ile Octubre de 18U3. Villasa-
: baritgo 17 de iA'brrro do 

V ? M . — üaun.:; iV.J .Utc : : , 

Alcaldía constitucional de 
Cebanica. 

Hago saber: que para rec
tificar el ainillaramiento que 
ha de servir de base para el 
repartimiento de inmuebles del 
año 1866 á 1867, presenten 
en la" Secretaría en el término 
de 10 dias, las relaciones du 
altas y bajas, todos los vecinos 
y forasteros que posean bien es 
sujetos á esta contribución 
dentro del municipio; advir-
tiéndolcs, que no serán admiti
das las que no cubran lo que 
previene la circular de la Di
rección de contribuciones in
serta en el periódico oficial de 
la provincia número 143 del 
corriente año, y quedarán sin 
alteración sus productos líqui
dos. Cebanico 6 de Febrero de 
1866.—El Alcalde, Benlura 
González. 

Alcaldía constitucional de 
ñiello. 

Para que la Junta pericial 
de esle Ayuntamiento pueda 
proceder con acierto á la rec
tificación del amillaramicnto 
que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribu-
eion territorial para el año 
económico de 1866 al 1867, 
se hace preciso que todos los 
vecinos y forasteros inscritos 
en el corriente año, que tengan 
altas ó bajas, presenten sus 
respectivas relaciones, ad vir
tiéndoles, ([lie estas no tendrán 
efecto, sino acompañan lo dis
puesto en la circular de 16 do 
Abril de 1861 y 19 del pro
pio mes de 186-í; pues de no 
verificarlo así eu el término do 
20 dias después de anunciado 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, les parará todo perjui
cio, lliello Febrero 10 do 
1866.—Vicente Florez.— \ \ 
A. D. L. J.—Juan de Dios, 
Secretario. 

Alcaldía constilucional de 
Vrado. 

Para que la Junta periciaf 
de este Ayuntamiento pueda 
hacer la rectificación compe
tente en el amillaramienlo que 
ha de servir de base para el 
reparto du ternbi'nl curres-
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pondienle al aíío económico de 
18C6 á 67, se hace saber á 
tollos los terratciiienlcs en este 
nmmeipio, ¡n-t-scnlon las rela
ciones do las que posean con-
j'oi nie á inslniceion, en el tér-
inino de 12 (lias á contar des
de la inserción en el Boletín 
oficial, y de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lu-
p \ r . Prado 10 de Febrero de 
1866.—Manuel lialvuena. 

Jl Irahlia eonslilticional de 
Caslrillo d é l a Vuldiurna. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntainieiilo baga 
con la debida antk'ipaciou la 
rectilicauion del amillnramien-
lo que lia de servir de base al 
repartimiento de la contribu
ción territorial del año econó-
inico de 1866 á 1867, se ha 
ce saber á todos los vecinos y 
forasteros inscritos en el re
partimiento del corriente áiio, 
que tengan que dnr altas ó ba
jas, presenten sus respectivas 
relaciones conforme • lo dispo
nen las circulares de 16 de 
Abril de 1861 y 19 del pro
pio mes de 1864, pues de no 
verificarlo así dentro del tér
mino de 1ÍJ dias á contar des
de la inserción de este anuncio 
cu el Bolelin oficial de la pro
vincia,les para niel perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la 
instrucción de coulribuciones. 
Caslrillo de la Víilduerua Fe
brero 12 de 1866.—Agustín 
Vrieto Arce.—P. S. JL—Ti-
burcio González, Secretario. 

BE LOS JUZGADOS. 

— i - ^ 
cedenles del áeguniJt! plnzo vencido 
do la venia de unas tierrii.s que dicho 
Anasttisio \e Imo. 

]{p*iilt:indo qnp el demandado no 
ha cwn parecido al juicio, apesar de 
hub'T sido citada su uuiyei" con fe
cha primero del actual srji'un se des
prende del secundo ofício librado al 
efeclo, la que deanes tle recihitla la 
papeleta, la tiró en elsuelr* con me-
uo.sprecio du los preceptos j in l ic ia -
les; por cova razón, se le declaró 
rebelde según lo dispone el articulo 
mil ciento sesenta y tres de la leydel 
Enjuicinmiento civi l . 

Considerando pur este solo hecho 
confesado el débito: vislo lo expues
to y alegado, y lo que dispone 1» c i 
tada ley; fallo que debo de condenar 
y condeno al espresadu Feliciano 
Llmnazares en su rebeldía á que pa 
p-ue al exp esado Gerónimo, como 
representa rite de dicha herencia los 
qilinicnlus Sttellta rs. que le hall 
si-Jo rectufuadtis con las costas de es
te juicio y demás á que diere l u p i r ; 
y en virtud de lo qüe disponen los 
arliculos mi l ciento ochenta y uno y 
mii cientu noventa de la repetida 
ley, biigritse saber esta providencia 
en los estrados de este Tribunal é 
insértese en el Bllletil) oficial de la 
provincia, pues por esta mi sai.ten-
cia detiiiilivameuteju'/,{rainlo, asilo 
proniiiicio, mando y firmo estando 
bncienilo Andieuoia pública en Man-
silia Mayor y Marzo Ires de m i l 
ochocientos sesenta y seis =Ueledo-
nio (iartt i , .=:Jijsé ^alvadíircs. Se
cretario.— Oonviene con su original 
al qne me refiero; y a petición del 
deuiandante, doy la piesente que 
firmo cutí el V / l i / del Sr. Jnefc y 
sello d«-l Juzgado en Mausilla Mayor 
y Mi.rzo cinco do mil ochocientos 
sesentf: y st'iis.^-José Salvadores. 
= \ , . • B.'==E1 Juez. Celedonio García. 

2>, f o s é Sn/virdores, secretario del 
lu-.ijaúo de pan da cite A i /un-
lumwnto de Mnnsilla Mayor. 

Cerlifico: Que en el juicio vfrbal 
celebrado en n-belilía cu este Juzga
do de paz en el que es parte deman
dante íierónimo (íoerni, vecino de 
YüUraunie l , de oficio carpintero, y 
l 'elici 
Üiiftiuw ilt mimdui.lo, ivcliiiiiuiidu el 
prii i itTü ( ¡u in ientus ^etciiin r a . , re-
tuvVi ja seutiíncia rpu; dict; jist: 

Síiittiiiciii, on ifi juicio wvhiú ce-
lobnidn unto i.-iícn este din, de una 
pufte GiTÓtiiuio l iuefra como veprti-
i>eiil»iií!; du su iitmlre Mariit, litiitíd',:-
U Úiticil dt' SU hijo AlCaViifU). \IÍO¡-
r.n (¡ut fué de VÜÍP.IIIOI'ÜS e m o d;*-
inan-.'unti.', (:L'ÍÍCÍHIIO I/.íiiiiiizitfüíi, ve-
viuu do VífLireníe demíindailo f-obnj 
jí'-go de (luiuiuiitos settíütu I Í . , ¿iro-

l)K LAS OFICINAS DK DESAMUItI'IZACIO.N. 

C O M I S I O N P i t l I V C I P A L 
IIB VENTAS DE HIKNKS NACIONALES 

HE LA t'UOVlM'.lA. 

• Rdncion do las ailjutlicueiones tj.pc -
1 iHihts por lít Juniti stiprriur tía Vm • 

M cu st'siüH de 31 de Ükkmbre út-
tuno. 

filMIATC DEL 12 Di; NOVIEMBRE ULTIMO. 

Escríbunm de D. Fausto ÍYUDU. 

N ú m . 44.(jC)l. El primer quiñón de 
nmi in'vyiiiul de i.i uritediíil de eistíi 
cinciüd en VilliiveiJtt y oíros, reiim-
1;iii¡i por í). Jusé Mende/ t¡ii ií.íítíO es-
Ciidii». 

Núm. d i 303. El sttgumlo id . <h 
dinh-.x li;jí-fí¡iJ»d, rerimtíidn pijr t), Jti-
ciiilo liicüdc/. PII o.Üí)^ 000. 

N ú m . í-í •!'>() du id iil primt-r f\m 
liun d<' oírn, do ln fj'.ln'tC;! de S. (Jris-
lóh-A de U. íMiinlrríi e i su t m n i -
no rfiiiaíado yar I) Josú i;uertfa en 
7 . a i o . 

Núm. -11.301. Kl seyumlo du i d . 
en i d . , rt¡nutiidíj por til initíiiio en 
ü . I U l ' 

Núm. -ll.IJÍiS. Kl primer quiñón de 
otiit t u Í Í O I W M \ t i unti'^HO, du Mi 
fjhrira. vtü.KiLEuiü pur í). PeJro BuUs 

rs '.iiu. A i a5í) E! ?c-niido (h- ¡d. 
en id . , rvi.'í-iiiidu pui' 1). Jiniii UuUiá 
en X / M l . 

3 í . úu i , 4-1.3^5. Una lioitdud en 

ftfnrias de liecliívaldo de Ift catedr.il 
de Astür^a , r^ni»tíidd por D. Luís 
Roldan en 11.010 

N ú m . 44.347. Otra id en Pedre-
do, dtísu Cabrio^, remntada por U. 
Pedro Crespo en 6.01G.' 

Nv\m. 4S.0S3. Otra id . en Brirae-
,da, de ln catedral de As torga, rema
tada por TX José MOII*O 6.407. 

N ú m , 43 9 i l Otra id . en Villares, 
de U cuttídral dn Leonf rematada por 
D Rafael Andrés en 3.204. 

Núm. 44.327. Otra id , en Stn. Ma
rina de Sotcuza de ta Catedral de 
Astorga, ivinatad^ por U. José Ma
nuel en 'íí.512. 

Núm. 41.051. Un prado en id . de 
i d . , remutudu por O. Matías Crespo 
en 1 000. 

N ú m . 44 333, Una heredad en 
Stá . Catalina de Somoza de la f i b r i -
ca de S, Misyuel de Astor^a, rema-
lada por 1). listebau del Rio en 
1.758. 

N ú m . 44 334. Otra id . en i d . de 
i d . , reiiuiUdu por U. Andréá Itotas, 
en 3 361 . 

Núm. 44.331., Otra i d . en Sta. 
Marina de SOHIOÍ.H de sn rtíctoría, 
renintada por >. Juan M. Nieto en 
414. 

N ú m . 27 302, Otra i d . en Turien-
7.of *ie l i fibrica de S. Bartolomé 
de Aatorga, rematadn por U. Snn-
liag-o iVrez en 3.420 

Ñ ú m . 44.330. Otra id . Sta. Mari
na de la catedral de Astorg'a, rema
tado por I). i osé Crespo en 4.00;i 

Núm. 43'.&47. Otra heredad en Vi -
lialobar, de las Monjas de Carriao, 
rematada por l>. Antonio AIouso en 
2 800. 

N ú t a . 4 4 311. Otra id . en Valcaba-
do de la cofradía de liulmas, re-
m»tada por D. Juan Meuenlez en 
281. 

Núm. 44.310, Otra id . m id. d* 
la flrtiz. rematada por el mismo en 
112 JOO. 

Ni 'n i . 44 309. Otra id . en id . de 
id . , rematada por D. Smé Latas Val-
caree, en 410. 

Núm 44.308 Otra id. en id . de i d . , 
remnluri:' por D. Juan Me lleude?, en 
20á 100. 

Núm 44 339 Otra id. en Reo^ue-
rn¿, de la cufnidia de S. Antonio, 
rematada por Ü. José Jorge l'e Iredu 
en 721. 

Núm. 2.718, Otra id en (¿olpejar 
de sús propios, reinsitada por U. I n 
dalecio tíuii .-rrez, en 2ilS. 

IJiúm. 2.717. Otra id. en C'iRabe-
ios, de sus propios rt!tniit:iJa por 1), 
Isaac V, de la Mura en 3Ul . 

REMATE DEL 28 DE NOVlEMMlE. 

Escribanía de D. Enrique, 

Núm. 02 delinventurio. í ^ s sola
res <le unn cusa en esta cimlad, de 
I» col'rtidiu de init^tta señora la No
ble, reniíittida por D. Mijroúl Fernan
dez Ham-i.'lla vil 510. 

N ú m . 214 dv id Una casa en As-
toriT'i, del cubi.do r.iiti'dral, rema
ta dVt por D La'.nbertu Jaiiut ca 
m ) . 

N ú m . 211 de id. Los solares do 
otra en id. de id , i^noiUdos por 1), 
Mallas Ar i 'S en 1 ¿illi. 

Núm. 2'¡0 de id b'na ca?ft en Re-
deliT't de su f l ír ica , ivmauida por 
Ü. tor ibio lL'le:'ins en 1-1». 

Núm. 44.(i59 de id. Una tierra en 
la l íane^i, o t U cátedra) d.i r^a, 
•emaifi I'i ¡'"r I ) . Aüiomu Fiü'imnde/ 
Bí'.iu;'!, t u 1 550. 

Nmn. .íi.3:íH (luid, Una heredatl 
cu ¿ i n . Marinu di: Tur es del piva-

ti imi d i S i l María, mmitada por 1). 
José Peñin en 2 23'). 

N ú m . 3a 021 d e i d . Otra id . en 
Carrí/.o de la cofradía da 'u Coiicep-
cion, re iu - t ' id» por U, Agus t ín Mu-
üi/. en 1.215. 

N ú m . -14.319 de id . Otra id. en 
Bürrios de Nistoso de sn fabrica, re
matada por Juan Antonio Alonso en 
1.502. 

Núm, 44 378, Otra id . en id . da 
su rectoría, rematada por D. Juan. 
M. López 1.338. 

Núm. 44,38A Otra id . en Montea-
legre, de SU. Clara de Astorg'a, re-
rnntadü por 1) José Crespo Pérez en 
l á l . 

Núm. 44.379. Otra id . en Reqnfi
jo y otros de su f.ibric»* rematadn 
por I) . Juan "Miifiiel L ó p e z en 1.4IH) 

Núm. 44.387 de id . Otra id . en 
id . , de Sant i -espír i tus de Astor^n, 
rematada por D José Crespo Pérez, 
en 122. 

Núm 44 331 de id . Otra id. en 
Uceda, de a» ftbrica, rematada por 
1). Juan Antonio Alonso en I . J Í I , 

Núm. 44 382. Oirá id. en id. da 
su Rectoría, remaluda por 1>. Miguel 
Lope?, en 1.250. 

Núm. 41.383 Otra id . en Villana-
ton du su fabrica remntada por i ) , 
Luis Fernandez en I.IO'S. 

Núm. 44,352. Otra id . en Murías 
de Pedredo, de (su f ibrica, remaltt-
da por I) Pedro Crespo en 5 302,. 

Núm. 44.151. Otra id . eu id . de 
su rectoría, rematada por I ) . Mateo 
Rivera eu 1.810. 

Núm. 44 392 Otra id. en Morales 
de la catedral da Astorga rematada 
por D. Emucisco García, ei:4.l0O. 

Núm. 44 3!í9 Olra id . en Oteruelo 
de su Rectoria rematada por U. tía* 
briel Alonso en 575 

Núm. 44.38(5. Otra id . en Cule
bros, de IHS monjas do Carrizo, re
matada por U. Juan Migueluz en 
1.031, 

N ú m . 6 814, Otra i d . en Miüan-
bres, del hospital de la Br^ñeza, re-
matud» por 1) Antonio Eerimudez 
Praitco en 500 

N ú m . 2.723, Otra id. en Sta. 
Olaja y el Puente, du su* propios, 
reni itada por l) Amrel l ídbueuu , ell 
218 

Núm. 2.725. Otra id, en Aslorg-a, 
de i d . , rematada por 1). Domingo 
Gnnzalez en 17, 

Núm. 2725. Otra id , en Mallo, do 
sus propios, rematada por 1). Allto.-
nio Juai'éz en 4.000. 

N ú m . 2.724. Otra id. etilos Ray-
rios de Luna, oe sus propi'-is, rema-
tada uoi" Sauliugi) Rodi'igutti e n 
1.710. 

Núm, 218 de id . El solar de u na 
fragua en CHmpoU ' ii'n^u de sus pro
pios rematada pul" D. Aj^oStin Ulloti 
n i 60. 

Lo une se anuncia ni público pnr 
si A los interesados convitíiie veriti-
c a r u l p a ^ o s í u esperar ia uolijica-
ciou juduual Laou 15 de Enero dts 
l8iÍÍÍ .=Uicardu Mora Varona. 

ANUNCIOS p m n c ü U i u ^ 

Eitpie quiera inltircsarstí en la com
pra de mices y paleras arraiiculas en 
el prado titulado Los Cluipos camino do. 
S. AüdnK puede balar du su ajuste 
c.m s» dvi i ) . ' Matiu ¿autos t'er^ 
naiidc/., Plaza Mayor. 

h ip . y liUyraíia de .lo>e l i . Redondo* 
l'luleriiíá. 7. 
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